
9.12.2019 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 413/11

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 3 de octubre de 2019 (petición de decisión prejudicial planteada por el 
Sąd Okręgowy w Warszawie — Polonia) — Kamil Dziubak, Justyna Dziubak/Raiffeisen Bank International 

AG, prowadzący działalność w Polsce w formie oddziału pod nazwą Raiffeisen Bank International AG Oddział w Polsce, 
anteriormente Raiffeisen Bank Polska SA

(Asunto C-260/18) (1)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 93/13/CEE — Contratos celebrados con consumidores — Cláusulas 
abusivas — Préstamo hipotecario indexado a una moneda extranjera — Cláusula relativa a la determinación del 

tipo de cambio entre las monedas — Efectos de la constatación del carácter abusivo de una cláusula — Posibilidad de 
que el juez subsane las cláusulas abusivas recurriendo a cláusulas generales del Derecho civil — Apreciación del 

interés del consumidor — Subsistencia del contrato sin cláusulas abusivas)

(2019/C 413/12)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Okręgowy w Warszawie

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Kamil Dziubak, Justyna Dziubak

Demandada: Raiffeisen Bank International AG, prowadzący działalność w Polsce w formie oddziału pod nazwą Raiffeisen Bank Inter-
national AG Oddział w Polsce, anteriormente Raiffeisen Bank Polska SA

Fallo

1) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los con-
tratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que un órgano jurisdiccional nacio-
nal, tras haber constatado el carácter abusivo de determinadas cláusulas de un contrato de préstamo indexado a una moneda 
extranjera y con un tipo de interés directamente vinculado al tipo interbancario de la moneda de que se trate, considere, con-
forme a su Derecho interno, que ese contrato no puede subsistir sin tales cláusulas debido a que su supresión tendría como con-
secuencia modificar la naturaleza del objeto principal del contrato.

2) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que, por una parte, las consecuencias sobre la 
situación del consumidor provocadas por la anulación de un contrato en su totalidad, tal como se contemplan en la sentencia 
de 30 de abril de 2014, Kásler y Káslerné Rábai (C-26/13, EU:C:2014:282), deben apreciarse a la luz de las circunstancias exis-
tentes o previsibles en el momento del litigio, y de que, por otra parte, a efectos de tal apreciación, la voluntad que el consumi-
dor haya expresado a este respecto es determinante.

3) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone a que se puedan suplir las lagu-
nas de un contrato, provocadas por la supresión de las cláusulas abusivas que figuran en este, sobre la única base de disposicio-
nes nacionales de carácter general que dispongan que los efectos expresados en un acto jurídico son completados, en particular, 
por los efectos dimanantes del principio de equidad o de los usos, que no son disposiciones supletorias ni disposiciones aplica-
bles en caso de acuerdo entre las partes del contrato.

4) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone al mantenimiento de las cláusu-
las abusivas que figuran en un contrato cuando su supresión llevaría a la anulación del contrato y el juez estima que esta anula-
ción causaría efectos desfavorables para el consumidor, si este no ha consentido tal mantenimiento.

(1) DO C 259 de 23.7.2018.
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